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G°ü ÍERNO SUPERIOR. POLITICO DE LAS BALEARES.

/ti p^'80ci»de 6?—Circuí»/. — Por el ministro de la Gobernación de 

ninsu^a con fecha ¡3 del actual se ha comunicado á este go*
Pió f'l' h^^fico el decreto de 8. A. el Regente del reino de 8 del prn- 

lilesi cuyo literal tenor es el siguiente;

■ .. DE LA GOBERNACION I>B LA PENINSULA.

ÓrdgD .r* ^‘^“ístro de Gracia y Justicia dirige á e«4e ministerio la 
8, ^ ^’^L-nte que ha comunicado á los tribunales de la nación.— 

^^1 reino se ha servido dirigirme con fecha de ayer 
s.guiente: ’

C°t>6et*ws6 en ,os 30 de noviembre de 1840, es-
ej *br :8 ^e“cücid ProvÍ!iioi)sl del reino, un perdón absoluto y 
^le ,C8t'mient,> de sus causas-, usi á los comprendidos en el memo-
S^Qie^'1^010 de como d los emigrados y. prisioneros que

Uo U causa de D: Cdrlos se hallaban en el estrangeroó en los 
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depósitos, y no pertenecieron á!a clase de gefes ó empleados supe 
riores, no se hizo mención de los procesados y rematados en los pre 
sidios, los cuales como cómplices ó ausiliadores de aquellos teuia 
igual ó menor grado de culpabilidad, y eran por lo tanto del mism 
modo acreedores á la Real'munificencia. Penetrado de tan B°ta 
diferencia y tenieníTo en consideración ya las continuas reclamacione 
que con este objetóse me han hecho para que mitigando el rigor 
su suerte les iguale con los; causantes é instigadores de sus eslravio , 
que gozan la libertad al propio tiempo que elloá yacen sumidos en 
desgraciaba también que los referidos decretos de la Regencia pro 
visional no han surtido todos los efectos que la misma se propuso,/ 
que circunstancias particulares la impidieron indudablemente esteC- 
der según sus deseos; como regente del reino en nombre y durante 1» 
menor edad de S. M. la reina doña Isabel II, he venido en resolver, 
conforme alo propuesto por el tribunal especial de Guerra y Marín 
en 5us,diferentes consulta, y de acuerdo con el parecer del consejo a 
ministros, lo siguiente: Artículo i? Se hacen ostensivos á todos k» 
reos de infidencia que no habiendo sido comprendidos en los decrc 
tus de amnistía é indulto de 30 de noviembre de ¡840 se halk 
cumplimiento sus condenas eu los presidios ó establecimientos pe^' 
les por delitos de esta clase anteriores á aquella fecha, aun cuan 
tengan la cláusula de retención, los beneficios dispensados por I 
mismas decretos, silvas las eScepciones y precauciones contenidas e 
los artículos 2? y 3? del de indulto. Artículo 2? Se sobreseará desa 
luego y sin costas en los procesos pendientes y seguidos en rebela^ 
poHus delitos mencionados. Artículo 3? U dispuesto en los dos 
tí. ulos anteriores 00 impide la acción y derecho de tercero respecto a । 
delitos tomune-s ó que hayan participadode este carácter. Artícalo»- 
Los gefes de los presidios y establecimientos penales remitirán a 
audiencias ó tribunales respectivos listas de los confinados que ct 
yeren comprendidos en esta gracia, á fin de que en vista de los proC 
sos califiquen á la mayor brevedad y resuelvan si deben ó no goZ 
de ella, avisando los referidas tribunales ó audiencias su detennin , 

* Cioo ¿ la dirección general de presidios para su mas pronto y cumP 
do efecto Tendréislo entendido, y lo comunicaréis á quien correspo 
da.-El duque de la Viutoria.-Lo que traslado á V. S. de órde» 
S A. para inteligencia de ese tribunal y efectos que seespresan. V 
gúardeá V. S. muchos años. Madrid 9 de octubre de 1842.^0^ 
j»e*reStM.-*Dc h propia órden, comunicada por el Sr. ministro 
18 gobernación de la península, lo traslada á V. S. para su iütebge 
eia y efectos correspondientes.
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I 27
, Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletiu-bfi- 

c^,d1j^.ra conocimiento del público y efectos correspondientes. Palma 
- de octubre de 1842. —José Trias.

*■ 1 - . 6 ■ .; , ,

AUMmiA TBRRITOKIAL DE MALLORCA.
- - * ■. V. í'lS

, rz L^cmo. Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia con fe
a ^9 del que fenece ha comunicado (i esta Audiencia la órden det 

ren^úno 8r. Recente deTreino, que, dice asi: , #-
Ll Sr. ministro de estado me dijo con fecha 23 de setiembre líltinio 

'^sigtdentc.-ReuInmando con demasiado abusa exencionen y jbrivile-
JUeuo disfrutan los naturales y subditos de España que obtienen 

rg Z', Ta,Picntos ó ejercen á nombre-decüülqnicr ) otra potencia -estraoge- 
‘" 'pncargos de cónsules, vice-cónBnles ó agentes consulares, S. A- el 

del reíno se ha servido disponer diga á V. E. que en el Re-
Sx?qu1tUJ• que por esta seercltifíi de estado se les espide, se 

-f ja correspq »J*ím*i decLr<uion sobre ,{¿|. particular, a euy< dis* 
- . ''Uon y tesP5‘deben ab-uer.-ié todas las autoridades que dependen de 
j mmisterio,—-Lo qu£ de.órden de S. A. el llegante del reino
laó)d<) j y, pUr3 stj.cunociini.ent'o y efectos eonvenientes. Dios 

^•'rde á V. S. muchos años. Madrid 19 de octubre de 1842.—Zuma- 
^■"•"pgui.—Sr. regente de la audi^icia de Mallorca.

1 hjAbifúdosedado cuenta de la. misma en tribunal pleno ha acor- 
c¡' cieiiIc su cumplimientos y que se circule por medio del BoUtinpji- 
tf‘‘‘en su ubedeoimiento sé inserta este número. Palma 31 *de oc- 

de 1842. —Juan Antonio Perelló y Pcu, secretario.

El día cinco de noviembre pro'xuuo venidero de once a do
Ce de su mañana y en los estrados de esta inteudeucia se ar- 
rendara'n-eo pública subasta y por tiempo de un año contadero 
desde ocho de setiembre último hasta igual dia de 1 843; ias tier- 
ras'rectorales del curato de Esporlas sitas en el distrito de di- 
ch» villa llamadas las tancas deis Tudoss de la Capelletas des 

y del Bosquete con inclusión de los árboles frutales y de
rechos comprendidos en ellas, de que siempre haya usado, se- #• 
Sbn se indica en el pliego de condiciones que obra en poder del, 
*nLascrito escribano. Palma 28 de octubre de f^a'^áPor man
dado de S. S.^Migucl Pizá y Nadal notarlo.
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de los precios que en la semana anterior han tenido en 
Cercado los artículos que á continuación

129
este

bn-cilla. . . , . 
^ndeal, id.................... 
^ebwda, id.....................  
Atena, id,..................  
Habas, id.......................  
^rhguzoti, id..............  
Habichuelas , id. . . . 
Atoles , id................  
Guijas, id......................  
CaRa(nOy quintal. . . . 
Vue-so, id......................  
Luna .
A^írrobas......................  
Larbun ..........................

cuartán . . . , 
P'‘u, cuartm" . . . . . 

^filíente, id.............
lib. de 36 unzas, de 

L‘ca ig de octubre de 184

se espresan.

de » tt 13^ 99 á 99 tt «7 6
de H 16 99 á 99 18 re
de 9 6 a' 99 10 99

de 99 7 4 á 99 8 4
de 99 «7 99 á 99 18. 99

de 99 15 99 á 99 16 99

de I 99 99 á I 1 99

de I 99 99 á 1 . 1 99r

de 99 1 2 99 á 99 13 99

de 17 99 99 á 99 99 , 99

de 99 99 99 á 99 99 99

de 99 99 99 á 99 99 99

de 99 99 99 á 99 99 -99

da 99 99 99 á 99 99 99

de r 1 99 á I 2 99

de 99 17 4 3 1 6 99

de 3 99 99 á 99 99 99

de 99 7 99 á 99 99. 99

2.—Miguel ^mer, alcalde.

Idem en el mercado de Cindadela.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera.............. 72 99

Xexa id........................................• 79 99

68 99

Cebada id . .............................. 32 99

Habas id.................................. 60 99

Guijas id..................................... 48 99

Garbanzos id. 72 99

Frísoles id. . . . ................... 80 99

Vino cuarter.......................... .... 4 24
Aceite cuartán........................'• ' t6 24
Carbón quintal...................... ... 14 24
Patatas id............................   . .. 14 99

3 I 2
Carne de vaca lib. de 36 onaas. 4 24
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í3o _ , • •
CirueM, id.................................... I . 4 24
Ct J') fresco id............... .... . . 4 24
Queso libra de 12 onzas . . . 2 «

CiuJ^Jela 1? de octubre de 1842.Suncho alcalde 1?

*v/x/v

. COMMOM PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITIOS DE AMORTIZACION. ' 

Penta de fincas naciunales.

Conclusión de las adjudicaciones anunciadas en el Boletinmiiu. 2

Pronintia de Zara^oz-a.

fincas para cuyo remate se señala día.

.. ' , . ANUNCIO n, , , < J
Por providencia.de] Sr. Intendente <U rentas de la provincia de I3 

ALncln está se^lajp ^ara remate, en GiudaibKeal, de las fincas nu' 
cieña les ^oe se espresifán el día 29 dejuh'o; y dtbienjo .ycri(k''*rSI' 
otro remate tn esta espita! |Á sus casas consistoriales cp .el re^id0 
día y hora de doce á una, como se previene en la Real Instrucción 
1? de marzo del año 183,7, Hr^ efecto ante el Sr. D. M®'
nucí Muía Basualdo, Juez de primera instancia de la misma, y esd1' 
banía de D. Jacinto Gaona y Loeches, con asistencia del crvDisioDa(*f, 
principal de arbitrios de amortización, ó persona ¡que le 
con citación del procurador síndico.

Que pertenecieron ú los Cal atrae os de Al mayo. .

Una viña con vides contigua á la Casa grande, de 
alameda y .con 967 olivas, en . . ..........................................24166

El olivar del plantío de Belvis, qiie consta de 6 1IQ 
olivas, y la tierra desocupada 967 olivas perdidas, en. 75466 22

Las 1G000 vides viejas que se hallan en el mismo
-plantío, en...................................... . . , 28666 22

La Casa grande de la alameda con molino de aceite 
y todos los agregados, en. . . . . . . , , 82000

La Casa de la Ñya9 en. ........ 36666 22
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Í31
ANUNCIO n. 620. • . ,

F’or providencia del 8r. Intendente de rentas de la provincia de 
-1 Corona está señalado para remate, en aquella ciudad, de las fincas 

nicionales que se espres irán, el día 1? de agosto; debiendo verificarse 
Wro remate de las mismas en esta capital en sus casas consistoriales 
6,1 el referido día y hora de doce á una, ante el Sr. D. Felipe Escobe- 
('°> y escribanía de D. José CelisRuiz-

Qne perteneció al convento de Sto. Domingo de dicha 

ciudad.
Una casa en la calle de S. Andrés, de dicha ciudad, 

Se6alada con el n. 27, que ocupa una planta de 7125 
Ues superficiales, de terreno cubierto con otros ííescn- 

’crtos á la trasera, de 42 pies: se compone de bajo, 
leWa'tahna&n y dos altas: no tiene pensión alguna, y 

poUn la tasación hecha por los peritos regulares, su va- 
Or en renta 1847 x9» y en venta 22833 rs,; con 
l^glo al artículo 1? de la Real órden de 25 de noviem- 

rci se hizo por la contaduría de amortización la capita- 
‘^cion prevenida, tomando por líasela renta anual de 

1 ■ífio rs, que produce á razón de 4 diarios, y deducido 
C 10 por ciento de reparos, de administración y demas 
fl,Ie refiere el decreto de 11 de rn^yo, quedan líquidos . 32B50

ANUNCIO n. 621.
-p P°r providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 
.C(lo está señalado para remate, en aquella ciudad, de las fincas na- 

qi>P se espresarán el día 4 de agosto; debiendo verificarse 
tro remate de las mismas en esta capital en sus casas consistoriales, 

Cn el referido dia y hora de doce á una ante el Sr. D. Juan José Ro ■ 
ribUíz Valdeosera, y escribanía de D. José Urrutia.

^UcrPeríeneció á- pracefíencias del Bando Nacional de

' ^*"108. y antes al suprimido monasterio de Gerónimos 
de la villa de Talavera.

p . ^Ila parada de molinos sobre el rio Tajó, término de 
JVera, compuesta de 4 casas con 5 piedras corrien-

CjS’^ °^ra casa á la margen derecha del rio con habita- 
01163 bajas, espacioso taller, patio y cuadras, un batan 
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t38
arfuin ulo pero que conservan su planta las paredes, y 
por líitiih-) ua i bsctlente presa de 20 pies de ancho y rnis 
de 8 de alto, tasada en ......... . 806302

NOTA. El producto de esta finca es e! de 30000 rs., por cuy0 
tipo se lia capitalizado la espresada Hnca al 4 por ciento por ser urha' 
na, y arroja en valor 750000 rs.; y pur ser mayor el de la tasación, se 
anurreid con el (¡ue se cot)formd|el li< itador: no resulta contra esta fin' 
ca carga algnn^.

ANUNCIO n. G22. ,
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia d? 

Avila está scñilado para rem ite, en aquella ciudad,.de Jas fincas n4' 
cionales que se espresarán el dia 3 de agosto, debiendo verificarse olr° 
remate de las mismas en esta capital en sus casas cunsistoriale9y<‘n l' 
referido dia y hura de doce á una ante el Sr, D. Manuel María de B3' 
sueldo, y escribanía de D. Jacinto Gaona y Locches.

Que perteneció., al convento de religiosas Franciscas de
Sta. Cíate» del lugar de Rapar legos.

Una heredad de j66 obradas de tierra, término del 
lugar de Rapariegos,  ........................................................ 7534^

Otra id. de 75 obradas de tierra, en el propio tér
mino de Rapariegos, en.............................................................54626

Fincas adjudicadas, y personas á cuyo favor lo han sido.

. ANUNCIO n. 623.
. La junta de venta de bienes nacionales, en uso de las facultad 

q.ue se le conceden por el artículo 38 de la Real Instrucción de 
marzo de 1836, ha acordado declarar y publicar los nombres de l°s 
compradores de fincas rematadas en esta corte y provincias que se c8' 
presan, y asimismo la cantidad en que se les adjudican.

Provincia de Badajoz.
D. José Nessi, como apúdérado de Antonio Grajera, 

remató un olivar de cabida 2 25 pies de oliva, al sitio del 
prado de Gddera, término de Tllavera, que perteneció á . 
hs monjas Carmelitas de ella, en.....................................1350°

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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